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Ver Anexo III en página 2.717 del
BOJA núm. 21 de 2 de febrero de 2004.

Ver Anexo IV en página 2.718 del
BOJA núm. 21 de 2 de febrero de 2004.

Ver Anexo V en página 2.719 del
BOJA núm. 21 de 2 de febrero de 2004.

Ver Anexo VI en página 2.720 del
BOJA núm. 21 de 2 de febrero de 2004.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se inicia la fase de
provision del proceso extraordinario de consolidacion de
empleo para la selección y provision de plazas de Pinches
del Servicio Andaluz de Salud, convocados por las Reso-
luciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
23 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74 de 25 junio) por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de determina-
das categorías de personal no sanitario de Grupo E; finaliza-
da la fase de selección de dicho proceso extraordinario en la
categoría de Pinches y declarados en situación de expectati-
va de destino los aspirantes que superaron la misma, esta
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le
asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm.
80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de
selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de
Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de
conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280 de
22 de noviembre de 2001).

R E S U E L V E

Primero. Inicio y contenido de la fase de provisión.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base

6.1 de la convocatoria, la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas Pinches.

De conformidad a lo establecido en la base 6.2. de la
convocatoria, la fase de provisión consistirá en la valoración
de los méritos de los concursantes, conforme al baremo que
figura como Anexo VI de la Resolución de convocatoria.

Segundo. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a

la distribución por centros de destino que se indican en el
Anexo I de la presente Resolución.
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Tercero. Participantes obligados.
Conforme a lo establecido en la base 6.3. de la convoca-

toria, deberán participar obligatoriamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su partici-
pación en la fase de selección del proceso de consolida-
ción de empleo, haya sido declarado, mediante Resolución
de 7 de febrero de 2005 (BOJA núm. 35 de 18 de febrero)
de esta Dirección General, personal estatutario en situa-
ción de expectativa de destino en la categoría a que ahora
concursa.

El personal que se encuentre en esta situación debe soli-
citar todas las plazas ofertadas en la correspondiente catego-
ría, en caso contrario, pasará a la situación de excedencia
voluntaria, sin que se proceda a valorar su solicitud en la fase
de provisión.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en la fase de provisión, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdien-
do su situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en la categoría correspondiente.

Conforme a lo establecido en la base 5.6 de la convocato-
ria, quienes como consecuencia de su participación en la fase
de selección correspondiente a más de una categoría profesio-
nal, o en su caso especialidad, accedieran a la situación de
personal estatutario en expectativa de destino en más de una
categoría o especialidad, únicamente podrán participar en la
fase de provisión de plazas en una sola categoría o especiali-
dad. Por ello, se entenderá que aquéllos que participen en la
presente fase de provisión, habiendo a su vez participado en
alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente, corres-
pondiente a otra categoría o especialidad, optan por mantener
su participación, exclusivamente, en la fase de provisión que
ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en la categoría de Pinches, deberá partici-
par obligatoriamente en esta fase de provisión a fin de obtener
destino definitivo en la categoría en la que ostente nombramien-
to en propiedad, solicitando, al menos, todas las plazas
ofertadas en la misma Area de Salud donde le fue concedido
el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servi-
cio activo que no participe en esta fase de provisión, así como
aquél que aún habiendo participado no hubiese solicitado to-
das las plazas a que hace referencia el párrafo anterior, será
declarado de oficio en una nueva situación de excedencia vo-
luntaria, en el plazo de tres días hábiles desde la resolución
del procedimiento de consolidación de empleo, incluso en el
supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera
sido adjudicada en dicho concurso.

Cuarto. Participantes voluntarios.
Conforme a lo establecido en la base 6.4. del Anexo I de

la Resolución de convocatoria podrán participar voluntariamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombra-
miento en propiedad en la categoría en la que concursa, se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en los Cen-
tros Sanitarios de la Seguridad Social, sean cuales fueren las
Administraciones Públicas de las que aquélla dependa y sea
cual fuere la fecha en que hubiese tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que no
ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos le-
gales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el
último día de presentación de solicitudes de la fase de provi-
sión, sin que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación.

Quinto. Solicitudes y Documentación.
Los participantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Solicitud de participación.
b) Petición de destino.
c) Autobaremo de méritos, referidos al día de publicación

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

e) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-
dad en la categoría a la que se concursa (sólo en el caso de
concursantes que no procedan de la fase de selección).

f) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia
compulsada de la Resolución de la concesión de dicha exce-
dencia o reingreso.

g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifica-
ciones o acreditaciones correspondientes a todos los méritos
alegados y computados por el concursante en la autobarema-
ción de méritos realizada conforme al baremo establecido en
el Anexo VI de la Resolución de convocatoria, y referidos al día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

La solicitud de participación, la petición de destino y
el autobaremo de méritos, que se ajustarán a los modelos
que se publican como Anexos II, III y IV de la presente
Resolución, tendrán que formularse necesariamente en el
impreso oficial original que será facilitado gratuitamente
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
en los Distritos Sanitarios y Hospitales del Servicio Andaluz
de Salud, en las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Salud de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones
de la Junta de Andalucía en Madrid y Bruselas, en la Sub-
delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el
Campo de Gibraltar y en los Servicios de Salud de las Co-
munidades Autónomas.

Sexto. Solicitud de participación.
Los concursantes deberán cumplimentar todos los apar-

tados de su solicitud de participación (Anexo II de la presente
Resolución) indicando:

a) El código de la categoría a la que concursa (en el rever-
so de la solicitud se relacionan los códigos de todas las cate-
gorías y especialidades).

b) La situación administrativa desde la que concursa –de
entre las que se relacionan a continuación- y el código del
centro de destino al que está adscrita la plaza que ocupa y/o
que tiene reservada. En caso de participar desde la exceden-
cia deberán indicar el código del centro al que estaba adscrita
la última plaza que desempeñó. Al efecto, en el Anexo V de la
presente Resolución, se indican los códigos de todos los cen-
tros de destino del Servicio Andaluz de Salud.

Situaciones administrativas:

1. Personal estatutario en expectativa de destino.
2. Personal fijo con destino definitivo o plaza reservada

(deberá indicar el código del centro de destino donde tiene el
destino definitivo o la plaza reservada).

3. Personal fijo con destino provisional (deberá indicar el
código del centro donde tiene el destino provisional). Aquellos
concursantes que participen desde un destino provisional, te-
niendo plaza reservada, deberán indicar en su solicitud am-
bas situaciones e indicar, asimismo, el código de ambos cen-
tros de destino.
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4. Personal fijo procedente de excedencia (deberá indicar
el código del centro de destino donde obtuvo el último destino
definitivo).

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la
misma se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los
errores en la consignación del mismo como la falta de comu-
nicación de cualquier cambio de domicilio.

Séptimo. Autobaremación.
Conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convocato-

ria, los concursantes deberán proceder a la autobaremación
de sus méritos, conforme al baremo contenido en el Anexo VI
de la Resolución de convocatoria, cumplimentando al efecto
el impreso de autobaremo (Anexo IV de la presente Resolu-
ción). Esta autobaremación vinculará al Tribunal correspon-
diente, en el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los
méritos que hayan sido autobaremados por los concursantes,
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada
por los mismos en cada uno de los apartados del Anexo VI de
la Resolución de convocatoria.

Octavo. Petición de destino.
Los aspirantes deberán consignar en el impreso de peti-

ción de destino (Anexo III de la presente Resolución) los Hos-
pitales por los que optan, con independencia de que en los
mismos se oferten o no plazas, especificando a tal fin los códi-
gos indicados en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicho Anexo I detalla, en función de la categoría convoca-
da y de los centros a los que se puede adscribir la misma, los
códigos correspondientes a todos los Hospitales, detallando,
en su caso, las plazas que se ofertan en la fase de provisión
que ahora se inicia.

Por la aplicación del sistema de resultas, a estas plazas
se acumularán aquéllas que resulten vacantes tras la obten-
ción de nuevo destino por los participantes que fueran titula-
res de las mismas, siempre que dichas plazas no estén some-
tidas a procesos de amortización, desdotación o reconversión.
La acumulación y adjudicación de dichas plazas se realizará
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto
de las plazas. Por ello, aquellos aspirantes que deseen optar
por un centro en el que no se ofertan plazas deberán indicar
en el impreso el código del mismo, en previsión de que a resul-
tas se oferten plazas en el mismo.

El personal que se encuentre en situación de expectati-
va de destino debe solicitar, al menos, todos los centros en
los que se oferten plazas de la categoría a la que concursa,
en caso contrario, pasará a la situación de excedencia volun-
taria, sin que se proceda a valorar su solicitud en la fase de
provisión.

Noveno. Acreditación de méritos valorables.
Conforme a lo establecido en la base 6.2 de la convoca-

toria, los méritos a valorar por los respectivos Tribunales, a
efectos de determinar la puntuación en el concurso confor-
me al baremo contenido en el Anexo VI de la Resolución de
convocatoria, serán los alegados, acreditados documental-
mente y autobaremados por los aspirantes durante el plazo
de presentación de solicitudes, no tomándose en considera-
ción los alegados con posterioridad a la finalización de dicho
plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los
aspirantes.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se ci-
tan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo con-
sistir en la presentación de fotocopias compulsadas de los
certificados de servicios prestados. En el supuesto de que so-
licitada la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo la

certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente.

De conformidad a lo establecido en la base 7.2 de la con-
vocatoria, en caso de empate en la puntuación total obtenida
en la fase de provisión, se resolverá, en primer lugar, a favor
del concursante que acredite el mayor tiempo total de servi-
cios prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud. Al efecto, los concursantes
deberán presentar, durante el plazo de presentación de solici-
tudes, originales o fotocopias compulsadas de los certificados
que acrediten todos los servicios prestados, como personal
propietario o como personal temporal, en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, cualquiera que sea la cate-
goría en la que los mismos hayan sido prestados y con inde-
pendencia de que dichos servicios superen el tope de puntua-
ción establecido en el baremo contenido en el Anexo VI de la
resolución de convocatoria.

Décimo. Plazo de presentación.
Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convocato-

ria, el plazo de presentación de solicitudes y documentación
será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Durante este plazo, los con-
cursantes podrán modificar o retirar su solicitud mediante nueva
instancia que anulará totalmente las anteriores.

Finalizado el plazo de presentación citado en el párrafo
anterior, no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados. Los participantes voluntarios podrán desistir
de su participación en el concurso hasta la finalización del
plazo para presentar alegaciones a la Resolución provisional
de la fase de provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (C/Pedro
Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) con la indicación «Fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas» detallando la categoría a la que concursa.

Undécimo. Lugar de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de los

Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar sito
en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) o en los Regis-
tros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, o
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante esta
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada-  en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de dicha
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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Ver Anexo II en página 16.760 del
BOJA núm. 147 de 28 de julio de 2004.

Ver Anexo III en página 16.761 del
BOJA núm. 147 de 28 de julio de 2004.

Ver Anexo IV en página 16.762 del
BOJA núm. 147 de 28 de julio de 2004.

Ver Anexo V en página 16.763 del
BOJA núm. 147 de 28 de julio de 2004.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 25 de febrero, de la Direccion
General de Gestion de Recursos Humanos, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Consejeria de Educacion.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Or-
den de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
bien directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuántos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía, modificado
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este últi-
mo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominacion del Puesto: Coordinador General Planificación
y Control Presupuestario.
Codigo: 1750010.
Núm. de Plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administracion:

Caracteristicas Esenciales:

Grupo: A
Cuerpo: P-A1/A11
Area Funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Area Relacional:
Nivel CD: 30.
C. Especifico RFIDP/PTS: XXXX-19.239,96.

Requisitos  Desempeño:

Experiencia: 4
Titulacion:

Otras Caracteristicas:

Meritos Especificos:


